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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2496.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones dicta-
das por esta Dirección Territorial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado
su carácter provisional, reclamación previa por es-
crito ante esta Dirección Territorial formulando las
alegaciones y aportando las pruebas que estime
convenientes, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-
mación, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a
Ginzo de Limia, 58-28029 MADRID), directamente o
a través de esta Dirección Territorial, de conformidad
con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de RJAP y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped., 52/0053/07, Apellidos y nombre, Hamed
Mohand, Hamsa, DNI/NIE, 45289486, Fecha Reso-
lución, 14/09/07.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN  01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL EXPTE.
52 01 2007 0 50840

2497.- Habiendo sido imposible la notificación
por otros medios a la empresa JOSÉ ANTONIO
MARTA FIERING, con C.I.F.: 45.277.708-T, por
medio de la presente se comunica que con fecha
diez de Agosto de dos mil siete, se dictó la
resolución que a continuación se transcribe:

En relación con su escrito de 8 de agosto de
2007, por el que solicita devolución de ingresos de
cuotas, por el período marzo 2006 a marzo 2006,
considerándolos indebidamente ingresados, y de
acuerdo con los siguientes:

HECHOS:

Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta
entidad, así como la documentación aportada al
expediente, no resulta acreditado el derecho a la
bonificación del pago de las cuotas, ni por tanto el
ingreso indebido de las mismas, relativas al perío-
do arriba señalado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Artículos 23 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo 1/
1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio
de 2005, de la Tesorería General de la Seguridad
Social, sobre determinación de funciones (BOE
del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, esta
Administración de la Seguridad Social.

RESUELVE:

Desestimar la procedencia de la devolución de
ingresos indebidos.

Frente a la presente Resolución, podrá interpo-
nerse recurso de alzada, ante el Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el
artículo 46 del Real Decreto 1415/2004 anterior-
mente mencionado y los artículo 114 y 115 de la
ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen


